
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006-2024-00086-00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiséis de abril de dos mil veinticuatro 

 

La parte accionante dejó transcurrir en silencio el término concedido en el auto inadmisorio, en 

consecuencia, bajo las directrices del canon 90 del código general del proceso, se dispondrá el rechazo 

de la demanda. En mérito de lo brevemente expuesto el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente de la demanda ejecutiva promovida por el Banco Davivienda S.A. 

contra Julián Andrés Acevedo Rangel por lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, devuélvanse los anexos a la parte actora y archívense las 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE 
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Edgardo  Camacho Alvarez

Juez
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Bucaramanga - Santander
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